CONCEPCIÓN, 5 de agosto de 2010.-

Nº   3 3 8 4   / VISTOS:
la Convocatoria al III Congreso Nacional de Concejales
Osorno 2010 a realizarse entre los días 11 y 14 de agosto próximo en la ciudad de Osorno de nuestro País; los Oficios Ords. Nºs 632 y 660, de 22 y 30 de julio de 2010, respectivamente, de Secretaría Municipal; la instrucción expresa del señor Administrador Municipal, autorizando la asistencia a este evento de cinco Concejales, consignada en Oficio Ord. Nº 682, de 27 de julio de 2010, de la Dirección de Administración y Finanzas; la Ficha Única de Inscripción Comunal; el Certificado de Imputación Nº 187, de 4 de agosto de 2010, del Sub-Departamento Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra g) e inciso cuarto de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 7 letra e), 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 letra I)  de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto
1.-  Autorízase la CONTRATACIÓN DIRECTA de la ASOCIACIÓN CHILENA DE MUNICIPALIDADES, RUT: 69.253.800-5, para el “III CONGRESO NACIONAL DE CONCEJALES OSORNO 2010”, por un valor total de QUINIENTOS MIL PESOS            ($ 500.000.-), IVA incluido, a realizarse entre los días 11 y 14 de agosto de 2010, en la ciudad de Osorno, en atención a que esta contratación sólo puede realizarse con este proveedor que es titular de los respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias, patentes y otros, conforme a lo establecido en el artículo 8 letra g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 7 letra e) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.

2.- Establécese que los participantes serán los Concejales señores Álvaro Ortiz Vera, Escequiel Riquelme Figueroa, Fernando González Sánchez, Alejandra Smith Becerra y Christian Paulsen Espejo-Pando.
3.-  Impútese el gasto que demanda la inscripción de dicho Congreso al CÓDIGO: 21.04.003.002 “Gastos por Comisiones y representaciones del municipio” del Presupuesto Municipal vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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